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No.
Apellidos y nombres de los 

servidores y servidoras
Puesto Institucional

Regimen laboral al que 

pertenece

Número de partida 

presupuestaria

Grado jerárquico o escala 

al que pertenece el 

puesto

Remuneración 

mensual unificada

Remuneración 

unificada (anual)

Décimo Tercera 

Remuneración

Décima Cuarta 

Remuneración

Horas 

suplementarias y 

extraordinarias

Encargos y 

subrogaciones

Total ingresos 

adicionales

1 Jose Maria Urgilez Urgilez PRESIDENTE LOSEP 5.5.1.01.05.01.001 NJ3 971.43 11,657.16 80.95 30.50 0.00 0.00 11,768.61

2 Angel Salvador Urgiles Tirado VICEPRESIDENTE LOSEP 366.00 4,392.00 30.50 30.50 0.00 0.00 4,453.00

3 Fabian Ipolito Fernandez VOCAL LOSEP 366.00 4,392.00 30.50 30.50 0.00 0.00 4,453.00

4 Juan Bautista Urgiles Samaniego VOCAL LOSEP 366.00 4,392.00 30.50 30.50 0.00 0.00 4,453.00

5 Jose Benigno sanchez Arias VOCAL LOSEP 366.00 4,392.00 30.50 30.50 0.00 0.00 4,453.00

6 Andres Rolando Delgado Tirado SECRETARIO-TESORERO LOSEP 655.00 7,860.00 55.42 30.50 0.00 0.00 7,945.92

3,090.43 37,085.16 258.37 183.00 0.00 0.00 37,526.53

c) La remuneración mensual por puesto y todo ingreso adicional, incluso el sistema de compensación, según lo establezcan las disposiciones correspondientes

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

Ingresos adicionales

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

TOTAL DE REMUNERACIONES UNIFICADAS

Remuneraciones mensuales

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:

01/01/2016

MENSUAL

SECRETARÍA-TESORERÍA

Andres Delgado

andredelgadotirado@gmail.com

(07) 3051304

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION - LITERAL c):

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL c):
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